
    PROCESO DECLARATIVO No. 2018-00467 

 

  

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020)   

      

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

Teniendo en cuenta que obra memorial electrónico allegado el 19 de 

noviembre de 2020, en el que el apoderado de la parte actora solicita el 

desistimiento del recurso de apelación impetrado en audiencia del artículo 80 del 

C.P.T.S.S., del día11 de Noviembre de 2020, y que una vez verificada la facultad 

de desistir en el poder otorgado visible a folio 1, es por lo que el Despacho, 

acepta el desistimiento de la apelación presentado, en consecuencia, la 

sentencia queda debidamente ejecutoriada, archívense las diligencias.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

          Juez  
a.a. 
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MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
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SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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